
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA -ANTIOQUIA

ESTADOS Nº. 026 DE 2023 . 18/05/2023

 Radicado Clase de proceso Demandante, accionante, solicitante Actuación Fecha auto

1 2015-00263 EJECUTIVO GLORIA CECILIA RESTREPO DE MARÍN RAFAEL DARÍO VELEZ CORREA 12/05/23

2 2020-00364 MARÍA DONELLA MARTÍNEZ PÉREZ 12/05/23

3 2020-00278 EJECUTIVO. ALIMENTOS JANETH OMAIRA GRAJALES GALLEGO LUIS FERNANDO PALACIO CANO 12/05/23

4 2022-133 GARANTÍA MOBILIARIA RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO ANA MARÍA CHICA DEL RIO 12/05/23

5 2023-00009 DESPACHO COMISORIO SERGIO ANDRÉS BARRIENTO GÓMEZ PABLO ANDRÉS PINEDA CHASMA 12/05/23

6 2023-00084 LAURA OQUENDO ESPINOSA ADMITE DEMANDA 12/05/23

7 2023-00092 EJECUTIVO. CON ACCIÓN REAL BANCO DE BOGOTÁ S.A. INADMITE DEMANDA 12/05/23

8 2023-164 SILVIA POSADA ARIAS LUZ AMANDA ARIAS DE POSADA 12/05/23

9 2023-00027 MONITORIO 11/05/23

10 2023-00031 ARRENDAMIENTOS EL TRÉBOL DE SANTA CLARA S.A.S. LUZ DARY ROMÁN CANO INADMITE DEMANDA 12/05/23

11 2023-00033 INMOBILIARIA LA ESTRELLA DEL ABURRÁ JORGE IVÁN RODRÍGUEZ INADMITE DEMANDA 12/05/23

12 2022-00509 EJECUTIVO BANCO DE ACCIDENTE S.A. MAURICIO OCAMPO BARRERA LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 12/05/23

13 2023-00037 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 11/05/23

14 2023-00102 EJECUTIVO URBANIZACIÓN VILLAS DE ENSUEÑO ETAPA II PH LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 12/05/23

15 2023-00104 EJECUTIVO URBANIZACIÓN VILLAS DE ENSUEÑO ETAPA II PH INADMITE DEMANDA 12/05/23

16 2023-00114 EJECUTIVO BANCO PICHINCHA CRISTIAN VÁSQUEZ CORREA LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 12/05/23

17 2023-00116 EJECUTIVO ÁLVARO ANDRÉS GARCÉS MORENO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 12/05/23

18 2023 – 00118 SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S – SPA INC S.A.S ADMITE DEMANDA 12/05/23
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TERMINA PROCESO, LEVANTA MEDIDAS 
Y ARCHIVA

VERBAL ESPECIAL DE 
PERTENENCIA

LUIS ELKIN BEDOYA MARTÍNEZ Y 
OTROS

REPONE. SE REALIZARÁ AUDIENCIA 
VIRTUAL

ACCEDE A SOLICITUD Y FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA. EL DÍA 06 DE JUNIO DE 2023 

A LA 09:00 AM. AUDIENCIA INICIAL

TERMINA PROCESO, LEVANTA MEDIDAS 
Y ARCHIVA

SE DISPONE SUBCOMISIONAR A LA 
INSPECCIÓN DE POLICÍA  DEL MUNICIPIO 

DE LA ESTRELLA

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO

COMPAÑÍA DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y EMPRESARIALES S.A.S. 
MATIAS INMOBILIARIA

GERARD SEBASTIÁN SÁNCHEZ Y 
OTRA

DECLARATIVO VERBAL SUMARIO. 
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO

RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE 
COMPETENCIA

CONALQUIPOS (CONEQUIPOS) SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA

CESAR CASTAÑO 
CONSTRUCCIONES0

RECHAZA DEMANDA NO SUBSANA 
ADECUADAMENTE

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO

JAIME ANDRÉS GUTIÉRREZ 
JARAMILLO

JOHANA MARCELA GRAJALES 
ROJAS

HUGO FERNEY SUÁREZ 
GUTIÉRREZ

MARTA ISABEL CARDONA 
ARTEAGA

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO

HÉCTOR JAVIER VILLADA 
CASTAÑEDA

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso, para notificar a las partes de las presentes decisiones, se fija el presente estado por el término legal de un (1) día, Se deja la observancia de la 
imposibilidad de ingresar los Estados a las 08:00 por los fallos que viene presentando la página de Rama Judicial y la intermitencia del Internet del Juzgado.    Por la misma razón, los Estados no pudieron subirse en una fecha anterior          
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